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				Gracias por confiarnos tu preparación

				Ediciones RODIO Sociedad Cooperativa, es una joven empresa constituida por un grupo de profesionales que atesoran más de veinte años de experiencia en el sector editorial.

				El libro que tienes entre tus manos ha sido cuidadosamente elaborado por un equipo de autores, de reconocida competencia en el ámbito de las distintas Administra-ciones Públicas, garantizando así, no solo que dispongas de todo el contenido teórico requerido en el programa Oficial publicado en el Boletín Oficial de la Diputación de To-ledo, número 250, de 4 de noviembre de 2016, sino que éste se presente de una forma didáctica tal que facilite su comprensión y aprendizaje.

				Este volumen de Temario Común y Test desarrolla los contenidos que componen los primeros seis temas del Programa Oficial para la Bolsa de trabajo, para la Diputación Provincial de Toledo, de las categorías de Psicólogo/a, Ingeniero Técnico Obras Públicas y Técnico Fomento empleo.

				Son temas, convenientemente desarrollados y actualizados, junto a baterías de preguntas, con cuatro respuestas alternativas, sobre los contenidos de cada tema, lo cual constituye un eficaz complemento para afianzar los contenidos expuestos.

				Ahora que ya dispones del mejor material que puedes encontrar en el mercado para afrontar las pruebas selectivas, estamos convencidos que, sumado a tu determina-ción y constancia, alcanzarás con éxito los objetivos de empleo propuestos.

				Gracias por elegir RODIO.

				El aval de tu confianza es nuestra mayor garantía.
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				1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. La reforma constitucional

				1.1. Introducción ¿qué es una Constitución?

				Podemos definir una constitución como “una ley o conjunto de leyes fun-damentales, que regulan la estructura de los principales órganos del Es-tado que ejercen el poder, sus competencias, sus responsabilidades y las relaciones entre ellos; así como los derechos y deberes del ciudadano”.

				Es una Ley o conjunto de Leyes fundamentales, ya que puede ser una sola ley o diversas leyes, cuya característica más importante es que es la ley fundamental de ese país, y este carácter de “super-ley”, se manifiesta en dos aspectos:

				a)	Se encuentra en el vértice o cúspide del ordenamiento jurídico (es decir por encima de las demás leyes), de forma que ninguna otra pueda ir en contra de lo que prescriba la constitución.

				b)	La constitución tiene un procedimiento especial de elaboración y reforma distinto del seguido para el resto de las leyes.

				Que regula la estructura de los principales órganos del Estado que ejercen el poder, regulación que se encuentra en lo que se denomina “parte orgánica” de la constitución, y que recoge la estructura de los principales órganos del Estado, el poder legislativo, el poder ejecutivo y el poder judicial.

				También regula su funcionamiento, y como se relacionan entre ellos, inten-tando un equilibrio de distribución del poder entre ellos.

				Regula además los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos, y está destinada a reconocer y garantizar los derechos y libertades inviolables de los ciudadanos así como los deberes que estos tienen frente al Estado, y que este puede exigir.

				En base a estos caracteres generales, podemos definir la:

				CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 como la “Ley Básica del orde-namiento jurídico español, que constituye el marco jurídico de la vida en común de los españoles, el reparto de poderes y funciones dentro del Es-tado, sus relaciones, las relaciones entre los poderes y los ciudadanos, los derechos y deberes de estos y sus garantías”.
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				1.2. Antecedentes históricos

				Dentro de los antecedentes históricos vamos a analizar primero brevemente la historia del constitucionalismo español, y a continuación se analizará el proceso de gestación que originó la aparición de nuestra actual constitución.

				1.2.1. Evolución histórica del constitucionalismo español

				El constitucionalismo español, comienza con la Constitución de Cádiz de 1812 aprobada en dicha ciudad ante la invasión francesa por las tropas napo-leónicas. Esta constitución significa el tránsito del antiguo al nuevo régimen. Incorpora a la misma los principios revolucionarios de la división de poderes. Establece por vez primera que la soberanía reside esencialmente en la Nación, y configura a las Cortes como el supremo órgano de representación del pueblo español. Por último garantiza el principio de igualdad y la garantía de ciertos derechos individuales a los ciudadanos.

				Sin embargo, dicha constitución tuvo escasa aplicación ya que en 1814, Fernan-do VII la suspendió, y tan sólo volvió a regir en el trienio liberal de 1820 a 1823.

				Tras el fallecimiento de Fernando VII, su viuda la reina María Cristina encar-ga la elaboración de un nuevo texto constitucional, que se aprobó como Estatuto Real de 1834, texto muy corto sólo 50 artículos frente a los 384 de la de 1812. Fundamentalmente es una disposición real por la que se convocan elecciones para unas nuevas cortes bicamerales.

				Dicho texto tuvo una aplicación muy breve en el tiempo, ya que, en 1836 se produjo el motín de la Granja, que culminó en la promulgación de la Cons-titución de 1837 que es en esencia una revisión de la de 1812, de naturaleza progresista, reconoce los derechos fundamentales de los ciudadanos, mantiene el bicameralismo, y establece la elección mediante sufragio de los ayuntamientos.

				En 1844 los conservadores suben al poder presididos por Narváez, y en se-guida se plantean modificar la anterior constitución y hacer una acorde a sus planteamientos, que se aprobó como la Constitución de 1845. De naturaleza moderada, arrincona la idea de soberanía nacional y la sustituye por la de sobe-ranía compartida entre el rey y las cortes.

				En 1868 el general Prim encabeza la revolución progresista conocida como “La gloriosa”. La reina abdica y se prepara una nueva constitución, conocida como la Constitución liberal de 1869. Lo más llamativo de la misma es la larga lista de derechos y libertades que recoge. Se suprimió la censura de prensa. Aprobada la constitución se entronizó a Amadeo de Saboya como Rey de Espa-
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				ña. Pero el asesinato de Prim, y la agitación revolucionaria, obligaron a Amadeo a abdicar. Se proclamó entonces la 1ª República Española, que duró tan poco, que no llegó a publicarse su constitución que era de corte federalista.

				Se produce entonces La Restauración en la persona de Alfonso XII, y se apro-bó la Constitución moderada de 1876 que estableció un sistema político de alternancia en el poder entre liberales y conservadores que dio una cierta estabi-lidad al convulso panorama político de nuestro siglo XIX.

				Ya en el siglo XX se produjo tras la dictadura de Primo de Rivera, el adveni-miento de la 2ª República, publicándose la Constitución Republicana en 1931. Constitución intensamente democrática e idealista. Estableció el Sufragio Univer-sal y dedicó amplia atención a los derechos individuales. Permitió la aparición de los Estatutos de Autonomía, y creó un Tribunal de Garantías Constitucionales.

				Con la guerra civil española de 1936 a 1939, se trunca el citado régimen, ins-taurando un régimen de naturaleza personal y autocrático por el General Franco. No tuvo en dicha época una constitución propiamente dicha, sino un conjunto de leyes a las que se denominaba Leyes Fundamentales, que hacían las veces de texto constitucional. Dichas Leyes fueron, el Fuero del Trabajo, La Ley de las Cortes, El Fuero de los Españoles, La Ley de Referéndum Nacional, La Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, La Ley de Principios Fundamentales del Mo-vimiento Nacional, y la Ley Orgánica del Estado.

				1.2.2. Proceso de gestación de nuestra actual constitución

				El 20 de noviembre de 1975, es una fecha clave para comprender la historia de nuestro tiempo; con la muerte del General Franco, se cierra una larga etapa de raigambre carismática y se abre otra llamada de transición política, que culmi-na con la entrada en vigor de nuestra constitución, el 29 de diciembre de 1978. En esta etapa de transición se puede distinguir claramente 3 etapas:

				1.2.2.1. Gobierno de Arias Navarro

				Que se caracteriza por la continua pugna entre el sector conservador que pro-pugna la persistencia de las leyes fundamentales, con algunos retoques y el sector progresista, que se pronuncia por una reforma profunda.

				1.2.2.2. Gobierno de Suárez

				Se inicia en Junio del 76, y se caracteriza por la búsqueda del consenso entre todas las fuerzas políticas del país, para, de esta forma, crear un nuevo marco de convivencia social.
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				En esta segunda fase se aprobó en referéndum la Ley para la Reforma Polí-tica el 15 de diciembre de 1976 (que carece de disposición derogatoria), como instrumento para hacer posible el cambio o tránsito sin violencia de la legalidad franquista a la legitimación democrática (Publicado en enero del 77). Se inicia a través de esta importantísima Ley, en opinión de Hernández Gil la ruptura con el régimen franquista anterior, pero a través de un proceso de reforma paulatina, que llevara a España a un sistema democrático.

				Llama la atención la brevedad de esta ley, que tan solo consta de cinco ar-tículos, pero en los cuales se iniciaba un proceso de cambio importante ya que establecía que en adelante sería España un sistema democrático basado en la supremacía de la Ley, atribuyendo la potestad de elaborar las leyes a las Cortes.

				Además concretó el principio fundamental de elección democrática de las Cortes al establecer en el artículo 2º que:

				Las Cortes Generales se componen del Congreso de Diputados y el Senado.

				Los Diputados será elegidos por sufragio universal, libre, directo y secreto de los españoles mayores de edad.

				Los Senadores será elegidos en los mismos términos, en representación de las Entidades Territoriales Provinciales.

				La duración del mandato de senadores y diputados será de cuatro años.

				Establecen sus propios reglamentos y eligen sus presidentes.

				El Presidente de las Cortes lo nombra el Rey.

				En marzo del 77 se promulga la llamada Ley Electoral, cuando ya habían sa-lido de la clandestinidad los partidos políticos.

				1.2.2.3. Cortes Constituyentes

				El 15 de junio de 1977, se celebran las primeras elecciones generales demo-cráticas, de las que surgen las primeras Cortes Democráticas, cuyo objetivo era la redacción de la Constitución.

				En dichas elecciones generales el electorado español optó por posiciones mo-deradas, ganando UCD seguida del PSOE. EL PCE y Alianza Popular quedaron bastante relegadas, y las organizaciones extremistas fueron absolutamente mar-ginales. Las Cortes así elegidas resultaron equilibradas y este hecho tendría un peso decisivo en la estructuración del régimen democrático y en la configuración de las futuras reglas del juego, caracterizada por el consenso, que será la primera y más importante característica de nuestra Constitución.
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				La situación histórica en la que se desarrolló el proceso constituyente no estuvo exenta de enormes dificultades en un ambiente general de inestabilidad: Una profun-da crisis económica, el terrorismo estaba en pleno auge, el paro no dejaba de aumen-tar, y con relativa frecuencia se escuchaba el “ruido de sables” en los cuarteles. Por eso y como manifiesta el Catedrático de Historia Juan Manzanares, “La democracia recién nacida no estaba ni mucho menos asentada, por lo que una acción conjunta y decidida de todas las fuerzas políticas y sociales en su favor resultaba imprescindible”.

				Con este criterio consensual se eligió una ponencia de siete miembros, que elaboró el anteproyecto constitucional. El texto resultante fue sometido, sucesivamente a las comisiones y plenos del Congreso y del Senado, en donde se presentaron más de mil enmiendas en cada cámara. El texto una vez enmendado pasó a ser discutido por una comisión Mixta Congreso y Senado, encargada de redactar un proyecto definitivo.

				Éste sería aprobada por los plenos de ambas Cámaras, el 31 de octubre de 1978, fue sometida a Referéndum el 6 de diciembre de 1978 siendo ratificada mayoritariamente por todos los españoles; la sanción por el Rey tuvo lugar el 27 de diciembre de 1978, y su publicación en el B.O.E. el 29 de diciembre de 1978, entrando en vigor el mismo día de su publicación.

				La Constitución de 1978 ha permitido que España disfrute de la más dura-dera estabilidad democrática de su Historia. Hasta la fecha sólo ha tenido dos modificaciones, en 1992 el art. 13.2 y en 2011 el art. 135.

				La constitución española: fechas

				
					FECHA

				

				
					QUÉ SE HIZO

				

				
					SINÓNIMOS

				

				
					13 julio 1977

				

				
					Constitución del Congreso Constituyente.

				

				
					22 julio 1977

				

				
					Sesión de apertura de las Cortes

				

				
					25 julio 1977

				

				
					Creación Comisión Constitucional encargada de redac-tar el proyecto de Constitución

				

				
					5 enero 1978

				

				
					Publicación en el BOE del anteproyecto de Constitución

				

				
					21 julio 1978

				

				
					Aprobación del proyecto de Constitución por el Congreso

				

				
					31 octubre 1978

				

				
					Aprobación por ambas Cámaras

				

				
					Aprobación conjunta

				

				
					6 diciembre 1978

				

				
					El pueblo español la aprobó en referéndum

				

				
					Referéndum

				

				
					27 diciembre 1978

				

				
					El Rey la sancionó

				

				
					Promulgó

				

				
					29 diciembre 1978

				

				
					Publicación BOE y entrada en vigor

				

				
					Publicación

				

				
					28 agosto 1992

				

				
					Publicación en el BOE de la modificación del art. 13.2

				

				
					1ª Reforma

				

				
					27 septiembre 2011

				

				
					Publicación en el BOE 2ª modificación, del art. 135

				

				
					2ª Reforma
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				1.3. Características, estructura y contenido del texto constitucional

				1.3.1. Características de la Constitución Española

				Son características de nuestra Constitución que es Consensuada, extensa, escrita, codificada y rígida.

				Como hemos visto antes, la característica más importante de nuestra cons-titución de 1978, es haber sido una Constitución de consenso, entre todas las fuerzas políticas, para poner el énfasis, en aquello que les unía a todos, y apar-tar lo que les separaba. Esta característica rompe con la tradición constitucional española, del siglo XIX, que vimos en la pregunta de evolución histórica, que se caracteriza por la imposición de un grupo político sobre los demás. Además el haber sido una Constitución consensuada, ha sido probablemente la razón de su éxito. Han pasado ya más de 30 años desde que se promulgó, y ha servido sin retoques para gobiernos de Centro, Izquierda y Derecha, con lo que ha sido decisiva para la consolidación del sistema democrático en la España contem-poránea.

				Consecuencia de ser consensuada es que algunos autores señalan como carac-terística su imprecisión o ambigüedad, ya que en ocasiones recoge principios aparentemente contradictorios, y otros autores le achacan como aspecto negativo estar inacabada, ya que constantemente está haciendo llamadas a su desarrollo a través de leyes orgánicas que desarrollen aspectos importantes de la misma.

				Por mi parte no he incluido esas características entre las relevantes de la CE, ya que en mi opinión han sido superadas por el desarrollo posterior que el Tri-bunal Constitucional ha realizado, de interpretación flexible de nuestro texto constitucional, y por la creación por el mismo Tribunal del llamado “Bloque de la Constitucionalidad”, como conjunto de normas que junto a nuestra CE, la completan y cierran para su desarrollo.

				Su codificación en un solo texto, es decir, es una Constitución cerrada, a diferencia de las Leyes Fundamentales que vino a sustituir. Como tal código se articula en Títulos, capítulos y artículos que luego señalaremos.

				Su extensión, (tiene 169 artículos) fruto de su pragmatismo, y del laborioso consenso entre las distintas fuerzas políticas al elaborarla, intentando superar la concepción partidista de la constitución que se dio en nuestra historia cons-titucional –como hemos visto antes–. La contrapartida a esta extensión y a su carácter consensuado es la dificultad en su interpretación y aplicación, resultan-
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				do fundamental, a estos efectos, la intervención del Tribunal Constitucional, intérprete supremo de la Constitución, que ha venido depurando, con la doctrina contenida en sus pronunciamientos, su alcance y contenido.

				Su rigidez, ya que su reforma requiere un procedimiento distinto al de las le-yes ordinarias, regulándose en el Título X los distintos procedimientos de reforma. Algunos autores achacan la rigidez, precisamente a su extensión, ya que las Cons-tituciones más cortas son más fáciles de interpretar y de adaptarse a los cambios.

				Se establece por último como forma política del Estado, la Monarquía Parla-mentaria.

				1.3.2. Estructura de la Constitución Española de 1978

				Consta de un Título Preliminar, 10 títulos, con 169 artículos, 4 disposi-ciones adicionales, 9 transitorias, 1 derogatoria y otra final. (4.911) Des-pués de la de Cádiz es la más extensa de las españolas. Tiene un breve preámbulo con una enumeración de valores y principios que luego se desarrollan en el texto.

				Su estructura es la siguiente:

				Preámbulo.

				Título preliminar.

				Título i. De los derechos y deberes fundamentales.

				Capítulo I. De los Españoles y los Extranjeros.

				Capítulo II. Derechos y Libertades.

				Sección 1ª. De los derechos fundamentales y de las libertades pú-blicas.

				Sección 2ª. De los derechos y deberes de los ciudadanos.

				Capítulo III. De los principios rectores de la política social y económica.

				Capítulo IV. De las garantías de las libertades y derechos fundamentales.

				Capítulo V. De la suspensión de los derechos y libertades.

				Título II. De la corona.

				Título III. De las Cortes Generales.

				Capítulo I. De las Cámaras.

				Capítulo II. De la elaboración de las leyes.

				Capítulo III. De los Tratados Internacionales.

				Título IV. Del Gobierno y de la Administración.
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				Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

				Título VI. Del Poder Judicial.

				Título VII. Economía y Hacienda.

				Título VIII. De la organización territorial del Estado.

				Capítulo I. Principios Generales.

				Capítulo II. De la Administración Local.

				Capítulo III. De las Comunidades Autónomas.

				Título IX. Del Tribunal Constitucional.

				Título X. De la Reforma Constitucional.

				4 Disposiciones Adicionales.

				9 Disposiciones Transitorias.

				1 Disposición Derogatoria.

				1 Disposición Final.

				1.3.3. Contenido de la Constitución Española de 1978

				Tradicionalmente se dice que nuestra Constitución tiene dos partes:

				a)	Una parte Dogmática, en la que se recogen los dogmas, aquello que es fundamental a la propia constitución, y que en nuestra CE se encuentra en el Título Preliminar y en el Título Primero.

				b)	Una parte Orgánica, en donde se regulan los órganos en los que se estruc-tura el poder, de acuerdo con la División de poderes, establecida en la Re-volución Francesa, Poder legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, y que en nuestra Constitución comenzaría en el Título Segundo hasta el final.

				En Cuanto al contenido de la misma debemos decir que el preámbulo y el Título Preliminar, contienen una serie de valores y principios fundamentales que inspiran todo el texto constitucional, tal y como veremos al final de este tema.

				El Título Primero desarrolla los derechos y los deberes fundamentales. Contiene un largo catálogo de todos los derechos y las libertades de que gozamos en España, tanto los españoles como los extranjeros, cuales son nuestros deberes, de que forma se garantizan, y en que supuestos excepcionales se pueden suspender los mismos.

				El Título II de la Corona, explica las funciones del Rey como Jefe del Estado español, regula la corona de España, la figura del Príncipe heredero, la tutoría y regencia, etc.
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				El Título III De las Cortes Generales, regula la actividad de nuestro parlamen-to como Poder Legislativo. Se divide en tres capítulos dedicados a las Cámaras –Congreso y Senado– a la elaboración de las leyes, las cuales clasifica en Orgánicas y Ordinarias, y a los tratados Internacionales que pueda firmar el Estado Español.

				El Título IV. Del Gobierno y la administración, establece las funciones y com-posición del gobierno, el nombramiento del presidente del gobierno, la respon-sabilidad del mismo, y por último establece los principios a través de los cuales actúa la administración pública.

				El Título V establece las Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales, re-gula la moción de censura al presidente del gobierno, la cuestión de confianza, y la intervención del gobierno en los supuestos de estados de alarma excepción y sitio.

				El Título VI regula el Poder Judicial, regulando los principios bajo los que actúa, establece el Consejo General del Poder Judicial, como máximo órgano de dicho poder. Define al Tribunal supremo y al Ministerio Fiscal.

				El Título VII denominado Economía y Hacienda, establece varios criterios dirigidos a los poderes públicos, en materia económica y financiera.

				El Título VIII de la Organización Territorial del Estado, establece en primer lugar los principios de Autonomía, Solidaridad e Igualdad. Regula en su capitulo segundo a la Administración Local, definiendo los Municipios, las Provincias y el principio de suficiencia financiera de las entidades locales. Y por último, en su capítulo tercero desarrolla la regulación de las Comunidades Autónomas.

				El Título IX crea al Tribunal Constitucional, como el máximo órgano interpre-tador de la Constitución.

				Por último el Título X está dedicado a de que manera se puede proceder a la Reforma de la Constitución.

				Las disposiciones adicionales y transitorias están dedicadas a problemas de ordenación territorial. La derogatoria deroga las anteriores leyes fundamentales. La final ordena la publicación de la Constitución en las demás lenguas de España.

				1.4. Principios generales

				Es mayoritariamente admitido que los Principios Generales de nuestra Cons-titución se encuentran en el Preámbulo y en el Título Preliminar, artículos 1 a 9.

				El Preámbulo contiene una serie de principios y valores que luego son am-pliamente desarrollados en el texto constitucional, y así establece:
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				La Nación española deseando establecer la justicia, la libertad y seguridad y promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:

				Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las Leyes conforme a un orden económico y social justo.

				Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la Ley como expresión de la voluntad popular.

				Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.

				Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad de vida.

				Establecer una sociedad democrática avanzada.

				Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la Tierra.

				En consecuencia las Cortes aprobaron y el pueblo español ratificó en referén-dum nuestra actual Constitución de 29 de Diciembre de 1978.

				Tras el Preámbulo, comienza nuestra Constitución con un Título Prelimi-nar, que en sus nueve artículos recoge una serie de valores y principios fun-damentales que van a inspirar todo el resto del texto constitucional, y que son los siguientes:

				Artículo 1

				1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

				2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los po-deres del Estado.

				3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

				Artículo 2

				La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación espa-ñola, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas.
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				Artículo 3

				1. El castellano es la lengua español oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla.

				2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Co-munidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.

				3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patri-monio cultural que será objeto de especial respeto y protección.

				Artículo 4

				1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, ama-rilla y roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.

				2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Co-munidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y sus actos oficiales.

				Artículo 5

				La capital del Estado es la villa de Madrid.

				Artículo 6

				Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la forma-ción y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funciona-miento deberán ser democráticos.

				Artículo 7

				Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitu-ción y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

				Artículo 8

				1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional.
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				2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios de la presente Constitución.

				Artículo 9

				1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.

				2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la liber-tad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efec-tivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la par-ticipación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

				3 La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionado-ras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.

				1.5. La reforma constitucional

				Viene recogido en el Título X de la vigente Constitución Española y establece en cuanto a la iniciativa para la reforma de la Constitución en su artículo 166 que “La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los aparta-dos 1 y 2 del artículo 87” CE, es decir, que la iniciativa legislativa corresponde al Go-bierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo con la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras y además que las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán soli-citar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa. En definitiva que la iniciativa de la reforma constitucional corresponde al Gobierno, al Congreso, al Senado, y con determinadas formalidades a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

				Pero una vez vista la iniciativa, debemos decir que la CE establece dos proce-dimientos distintos de reforma constitucional, el contenido en el artículo 167, y el del 168, aunque la CE no les asigna nombre especifico, podemos denominarlos:

				a)	Procedimiento ordinario de reforma del artículo 167.

				b)	Procedimiento de reforma agravado del artículo 168.

				En cualquiera de los dos sistemas se establecen unos requisitos bastantes exi-gentes (Por eso dijimos en las características que era una Constitución rígida), se 
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				pretende así que la reforma no pueda realizarse por un solo grupo político. De esta forma se pretende que el consenso que presidió el proceso de elaboración se siga manteniendo en el caso de que los avatares sociales y políticos aconsejen un cambio.

				1.5.1. Procedimiento ordinario de reforma del artículo 167

				Artículo 167

				El Artículo 167 CE establece:

				1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión de com-posición paritaria de Diputados y Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado.

				2. De no haberse logrado la aprobación mediante el procedimiento del apar-tado anterior, y siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma.

				3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.

				1.5.2. Procedimiento de reforma agravado del artículo 168

				Artículo 168

				El Artículo 168 establece a tal efecto.

				1. Cuando se propusiera la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes.

				2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras.

				3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación.
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				Artículo 169

				No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigen-cia de alguno de los estados previstos en el artículo 116 (Estados de Alarma, Excepción y de Sitio).

				Hasta la fecha nuestra Constitución se ha reformado en dos ocasiones, en el año 1992, con ocasión de la firma del Tratado de Maastricht, en la que se modi-ficó el art. 13.2 de la Constitución, por el que se amplió el derecho de sufragio activo y pasivo a los extranjeros residentes en España en las elecciones muni-cipales; y en el año 2011 en el que se modificó el art. 135 introduciendo en la Constitución el principio de estabilidad presupuestaria.

				2. La Corona en la Constitución Española de 1978. El Poder Legislativo. La elaboración de las leyes

				2.1. La Corona en la Constitución Española

				2.1.1. Significado y atribuciones

				Conforme al artículo 1.3. de la Constitución Española, la forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

				Esto implica que el Rey es el Jefe del Estado (diferenciándose así ésta figura, de la del Jefe del Gobierno). Y además es Jefe del Estado con carácter vitalicio y hereditario, diferenciándose así nuestro sistema político del Republicano, en el que el Jefe del Estado es elegido por el pueblo, y para un periodo de tiempo determinado. 

				Como afirma SÁNCHEZ-AGESTA, la interpretación común de la monar-quía constitucional y parlamentaria tiende a identificar la Corona como un símbolo de la unidad de los órganos del estado. Es una forma popular de ex-presar la unidad del Estado y de su poder, dentro de la pluralidad de funciones que se atribuyen a órganos diferenciados, pero que cooperan entre sí. El plan-teamiento correcto para estudiar el significado de la Corona en una monarquía es discernir la Corona como símbolo y representación, y lo que se atribuye al Rey como facultades efectivas.
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				Pese a este planteamiento, es cierto que nuestra Constitución en el Título II dedicado a la Corona, únicamente regula la figura del Rey como concretización y personificación de la misma, sin hacer mención expresa a que se considere englobado en la misma ningún otro órgano, aunque las funciones que se atribu-yen al Rey, en relación con los del resto de los órganos del Estado, responden al planteamiento descrito.

				La organización de los poderes del Estado (lo que no expresa muy adecuadamen-te la noción de «forma política» empleada por el artículo 1.3) se caracteriza por la relación entre la Corona, las Cortes Generales y el Gobierno (la jefatura del Estado, el parlamento y el órgano ejecutivo), de modo que en la Constitución se establece:

				Una forma de gobierno monárquica: La jefatura del Estado tiene un carácter hereditario y vitalicio, pero despojada de poderes efectivos, es sím-bolo de la «unidad y permanencia» del Estado, sus funciones tienen un sentido simbólico, moderador.

				Un sistema de gobierno parlamentario, que configura el papel de los órganos del Estado de acuerdo a los presupuestos del parlamentarismo racionalizado, de modo que se regula la relación de confianza y la exigencia de responsabilidad política con una serie de instrumentos perfilados de forma muy completa. 

				El artículo 56 de la Constitución determina que:

				“El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta repre-sentación del Estado Español en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribu-yen expresamente la Constitución y las Leyes. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.”

				Se ha optado en nuestro país por la forma monárquica de gobierno asumien-do una terminología (denominar al Rey Jefe del Estado), que pese a las críticas que se han hecho, hay que reconocer que tiene importantes antecedentes en el Derecho Comparado.

				Hay que señalar además, que la instauración de la Corona significa, la implan-tación de un régimen monárquico; pero se trata de una monarquía constitucional y democrática en que las funciones del Rey son limitadas y en absoluto se pone en peligro la primacía en todo momento de la voluntad popular, encarnada en los legítimos representantes de ese pueblo, introduciéndose únicamente un elemento de moderación y continuidad, carente de auténticas facultades deciso-rias propias en el plano público.
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				2.1.2. Posición constitucional del Rey

				La Corona es el símbolo de la unidad y permanencia del Estado.

				Como símbolo de unidad, el Rey participa o se refieren a El, todas las actua-ciones de los órganos constitucionales del Estado. El Rey nombra al Presidente del Gobierno y a los Ministros, convoca y disuelve las Cortes Generales y convo-ca a los electores correspondiéndole también sancionar y promulgar las Leyes. La Justicia se administra en nombre del Rey y éste ejerce el Derecho de Gracia. El Rey ejerce el mando supremo de las Fuerzas Armadas y el alto patronazgo de las Reales Academias. Todas estas facultades se destacan como símbolo de unidad.

				Porque el Rey es inviolable y no está sujeto a responsabilidad, ha de realizar todas estas funciones con un refrendo. El Presidente del Gobierno, los Ministros o el Presidente del Congreso, asumen esa responsabilidad y son quienes aparecen como autores materiales de esos actos que simbólicamente realiza el Rey como personificación de la Corona.

				El Rey, como representante de la Corona, es símbolo de permanencia del Es-tado en cuanto la monarquía es hereditaria.

				Otra importante consecuencia de este carácter simbólico de representación de la unidad y permanencia del Estado, es su función en las relaciones interna-cionales.

				2.1.3. Sucesión, regencia y tutoría

				2.1.3.1. Sucesión

				El artículo 57 de la Constitución establece el siguiente régimen de sucesión:

				“La Corona de España es hereditaria en los sucesores de su Majestad Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el Trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mis-mo sexo la persona de más edad a la de menos.”

				Lo que quiere decir es que el Trono se defiere al primogénito y a sus des-cendientes, de padres a hijos, nietos y así sucesivamente, con preferencia a los hermanos y sobrinos por razón de línea; que las mujeres tienen acceso al Trono siempre que no tengan hermanos varones y que la preferencia de línea con de-rechos de representación significa que los nietos del Rey e hijos del primogénito 
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				anteceden en caso de fallecimiento de su padre, a tíos, o hermanos del difunto primogénito, cuya representación como hijos suyos ostentan. Dicho artículo ha funcionado perfectamente sin necesidad de modificación ante la abdicación de D. Juan Carlos I, y la proclamación como Rey de España de su hijo Felipe, con el nombre de Felipe VI.

				Extinguidas todas las líneas llamadas en derecho a la sucesión, las Cortes Ge-nerales proveerán a la sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España (Art. 57.3 C.E.).

				Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en Trono contrajeran matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, que-darán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes (Art. 57.4 C.E.).

				Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una Ley Orgánica (Art. 57.5 C.E.).

				El orden de sucesión a la Corona establecido en la vigente Constitución repro-duce la forma habitual en nuestro derecho constitucional histórico.

				2.1.3.2. Regencia

				El artículo 59 de la C.E. regula la regencia, estableciendo el siguiente régi-men:

				“1. Cuando el Rey fuere menor de edad el padre o la madre del Rey, y en su defecto, el pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la regen-cia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey.

				2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad le fuera reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la regencia el príncipe heredero de la Corona, si fuera mayor de edad. Si no lo fuere se procederá en la manera prevista en el apartado anterior, hasta que el príncipe heredero alcance la mayoría de edad.

				3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la regencia, ésta será nombrada por las Cortes Generales y se compondrá de una, tres o cinco personas.

				4. Para ejercer la regencia es preciso ser español y mayor de edad.

				5. La regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey”.
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				2.1.3.3. Tutoría

				El artículo 60 establece para la tutoría que “Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, será tutor el padre o la madre, mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y de tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey.

				El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o repre-sentación política.”

				2.1.4. Funciones del Rey

				Antes de comenzar con las funciones del rey, señalar que el artículo 61 CE establece que “El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará jura-mento de desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Cons-titución y las leyes y respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunida-des Autónomas.

				El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey.”

				Las funciones que al Rey atribuye la Constitución vienen determinadas en su artículo 62:

				a)	Sancionar y promulgar las leyes.

				b)	Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los tér-minos previstos en la Constitución.

				c)	Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.

				d)	Proponer el candidato a Presidente de Gobierno, y en su caso nombrarlo, así como poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Consti-tución.

				e)	Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su presi-dente.

				f)	Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las Leyes.
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				g)	Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos las sesio-nes del Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del Gobierno.

				h)	El mando supremo de las Fuerzas Armadas.

				i)	Ejercer el Derecho de Gracia con arreglo a la Ley, que no podrá autorizar indultos generales.

				j)	El alto patronazgo de las Reales Academias.

				Y artículo 63:

				El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los representantes extranjeros en España están acreditados ante él.

				Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse internacionalmente por medio de Tratados, de conformidad con la Constitución y las Leyes.

				Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y hacer la paz.

				2.2. El Poder Legislativo en España: las Cortes Generales

				El Poder Legislativo se encuentra recogido en el Título III de la Constitución denominado “De las Cortes Generales”. Comprende los artículos 66 a 96.

				Artículo 66: “1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado.

				2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus presupuestos, controlan la acción de gobierno y tienen las demás competen-cias que les atribuya la Constitución.

				3. Las Cortes Generales son inviolables”.

				Este precepto enlaza con el artículo 1 CE, cuando establece que la Soberanía reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado. Pues bien a través de elecciones periódicas basadas en el sufragio, libre igual directo y secreto los ciudadanos elegimos a nuestros representantes, de forma que podemos decir que el sitio donde se deposita la soberanía por el pueblo es en el Congreso de los Diputados, donde se hace verdad el adagio democrático, un hombre un voto.
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				Artículo 67: “1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultánea-mente, ni acumular el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.

				2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo.

				3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria regla-mentaria no vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni os-tentar sus privilegios.

				Curiosamente este art. 67 no prohíbe ser miembro de una Asamblea Legislati-va de una Comunidad Autónoma y Senador, que en consecuencia es compatible.

				2.3. De las Cámaras

				2.3.1. Composición de las cámaras

				El Congreso de los Diputados (artículo 68 C.E.)

				1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Di-putados, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley.

				2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Me-lilla estarán representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás en proporción a la población.

				3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de representación proporcional.
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				4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados ter-mina cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

				5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos políticos. La Ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del dere-cho de sufragio a los españoles que se encuentren fuera del territorio de España.

				6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación del mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones.

				El Senado (artículo 69 C.E.)

				1. El Senado es la Cámara de representación territorial. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una ley orgánica.

				2. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de Se-nadores, correspondiendo tres a cada una de las islas mayores –Gran Canaria, Mallorca y Tenerife– y uno a cada uno de las siguientes islas o agrupaciones: Ibi-za-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.

				3. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores.

				4. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corres-ponderá a la Asamblea legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan los estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada representación proporcional.

				5. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

				De las causas de inelegibilidad e incompatibilidad, de los Diputados y Senadores se encarga el artículo 70 que establece:

				1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Diputados y Senadores, que comprenderán en todo caso:

				a)	A los componentes del Tribunal Constitucional. 

				b)	A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la excepción de los miembros del Gobierno. 

				c)	Al Defensor del Pueblo.

				d)	A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo. 
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				e)	A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Se-guridad y Policía en activo.

				f)	A los miembros de las Juntas Electorales. 

				2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral. 

				En cuanto a la inviolabilidad e Inmunidad de nuestros parlamentarios, el Artículo 71 establece:

				1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones. 

				2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimis-mo de inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva. 

				3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

				4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las respectivas Cámaras.

				2.3.2. Funcionamiento de las cámaras

				Artículo 72

				1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónoma-mente sus presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final sobre su totalidad, que requerirá la mayoría absoluta. 

				2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congre-so y se regirán por un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada Cámara. 

				3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los po-deres administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes. 

				Artículo 73. De las sesiones

				1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de se-siones: el primero, de septiembre a diciembre, y el segundo de febrero a junio. 
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				2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miem-bros de cualquiera de las Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convo-carse sobre un orden del día determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado. 

				Artículo 74

				1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no legislativas que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales. 

				2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94,1, 145,2 y 158,2, se adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Sena-do. En ambos casos, si no hubiera acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión presentará un texto que será votado por ambas Cáma-ras. Si no se aprueba en la forma establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta. 

				Artículo 75. Funcionamiento de las cámaras

				1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones. 

				2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanen-tes la aprobación de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstan-te, recabar en cualquier momento el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley que haya sido objeto de esta delegación. 

				3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional, las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales del Estado. 

				Artículo 76

				1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las resolu-ciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigación sea comunica-do al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas. 

				2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regu-lará las sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación. 
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				Artículo 77

				1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciu-dadanas. 

				2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.

				Artículo 78

				1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su importancia numérica. 

				2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la cámara respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en caso de que éstas hubieran sido disueltas o hubiere expirado su man-dato, y la de velar por los poderes de las Cámaras cuando éstas no estén reunidas. 

				3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes se-guirán ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales. 

				4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuen-ta de los asuntos tratados y de sus decisiones. 

				Artículo 79

				1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de sus miembros. 

				2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección de personas establez-can los Reglamentos de las Cámaras. 

				3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable. 

				Artículo 80

				Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contra-rio de cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento. 
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				2.3.3. Otras funciones de las cámaras

				Si bien las funciones normativas son el núcleo central de su actuación, el Par-lamento realiza otras funciones, y como principales:

				Funciones en relación a otros órganos.

				Funciones de control.

				a)	Respecto a la Corona. Proveer a la sucesión de la Corona una vez ex-tinguidas todas las líneas de sucesión. Reconocer la imposibilidad del ejercicio de la autoridad del Rey llegado el caso. En caso de necesidad de regencia y si no hay persona adecuada para ejercerla, las Cortes tienen la facultad de nombrar regente o consejo de regentes formado por una, tres, o cinco personas. Asimismo las Cortes reciben el juramento del Rey al ser proclamado y le autorizan para declarar la guerra o hacer la paz.

				b)	Respecto al Poder Judicial y el Tribunal Constitucional. El Congreso y el Senado eligen a los miembros del Consejo General del Poder Judicial.

					De los doce miembros del Tribunal Constitucional, cuatro son propues-tos por el Congreso por mayoría de 3/5 de sus miembros y cuatro a propuesta del Senado con idéntica mayoría.

				c)	Respecto al Gobierno. Las Cortes ejercen una función de control, ya que como señala la Constitución, el gobierno responde solidariamente en su ges-tión política ante el Congreso de los Diputados. Asimismo las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del Gobierno.

				2.4. De la elaboración de las leyes

				2.4.1. Clases de leyes: orgánicas y ordinarias

				Bajo el genérico concepto de ley se agrupan en el Derecho positivo espa-ñol diversas manifestaciones de la misma. Jerárquicamente ordenadas son las siguientes:

				Ley constitucional.

				Leyes orgánicas.

				Leyes ordinarias.

				Disposiciones normativas con fuerza de ley (Decretos-Leyes y Decre-tos-Legislativos).
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				Es claro que no se integra dentro de este concepto genérico de ley, en sentido formal, la potestad reglamentaria de la Administración a la que nos referimos de manera particular en el siguiente tema del programa.

				Habiendo ya estudiado la ley constitucional nos corresponde ahora referirnos a las demás, distinguiendo entre leyes estatales (orgánicas y ordinarias), leyes de las Comunidades Autónomas y leyes de conexión con los subsistemas autonómi-cos (leyes marco, leyes de armonización y leyes de transferencia o delegación).

				2.4.1.1. Las leyes estatales

				A) Leyes orgánicas

				La figura de las leyes orgánicas es una de las novedades más sobresalientes de la Constitución de 1978, y también, una de las más complejas y discutibles. En una primera aproximación, pueden describirse como un tipo especial de leyes para cuya aprobación se requiere un quórum especialmente reforzado en el Congreso de los Diputados, por referirse a materias a las que la Constitución otorga una par-ticular relevancia. Son, pues, dos las notas que las caracterizan: una nota material (el ámbito a que se refiere) y una nota formal (el procedimiento de elaboración).

				1.	Desde el punto de vista material, en primer lugar, las leyes orgánicas deben referirse necesariamente (o, lo que es lo mismo, sólo pueden ser dictadas) a las materias expresamente previstas en la Constitución Espa-ñola; de acuerdo con su artículo 81.1 “son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las demás previstas en la Constitución”. Este precepto diseña lo que podríamos llamar el ámbito necesario de actuación de las leyes orgánicas; dichas leyes han de regular necesariamente estas materias, de tal forma que su regulación no puede ser llevada a cabo mediante leyes ordinarias; pero, a la inversa, las leyes orgánicas no deben operar fuera de estas ma-terias, careciendo de eficacia en la medida en que regulen cuestiones no comprendidas en la enumeración del artículo 81 o materias en las que otros preceptos de la Constitución Española las exigen (p. ej: arts. 92; 104.2; 107; 116; 122; 136.4; 141.1; 144; 150.2; 157.3; 165; etc.), salvo que se trate de temas conexos con la regulación principal.
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